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Corte Constitucional

Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA

_____________________________

La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 31 de octubre  de 2007, adoptó las siguientes decisiones:

1.
EXPEDIENTE 6773
-
SENTENCIA C-908/07


Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto

1.1. Normas acusadas
LEY 1111 DE 2006

(diciembre 27)

Por la cual se modifica el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

ARTÍCULO 76. Modifícanse los artículos 189,  190,  210 y  211 y 213 de la Ley 223 de 1995, los cuales quedan así:

 

Impuesto al Consumo de cigarrillos y tabaco elaborado.

 

Artículo  210.- Base gravable. A partir del 1o enero de 2007 la base gravable del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, nacionales y extranjeros está constituida así: el precio de venta al público certificado semestralmente por el DANE.

Artículo 211.-. Tarifas. A partir del 1o de enero del año 2007, las tarifas al impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, serán las siguientes:

 

1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos cuyo precio de venta al público sea hasta $2.000 será de $400 por cada cajetilla de 20 unidades o proporcionalmente a su contenido.

 

2. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos cuyo precio de venta al público sea superior a 2.000 pesos será de $800 por cada cajetilla de 20 unidades o proporcionalmente a su contenido.

 

PARÁGRAFO 1o. Dentro de las anteriores tarifas se encuentra incorporado el impuesto con destino al deporte creado por la Ley 30/71, en un porcentaje del 16% del valor liquidado por concepto de impuesto al consumo. 

 

PARÁGRAFO 2o. La tarifa por cada gramo de picadura rapé o chinú será de $30.

 

PARÁGRAFO 3o. Las tarifas aquí señaladas se actualizaran anualmente en el porcentaje de crecimiento del precio al consumidor final de estos productos, certificados por el DANE. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público certificará y publicará antes del 1o de enero de cada año, las tarifas actualizadas, en todo caso el incremento no podrá ser inferior a la inflación causada.

 

PARÁGRAFO 4o. Para estos efectos se tendrán en cuenta los precios vigentes en el mercado correspondientes al año 2006.

ARTÍCULO 77. En los demás aspectos, el impuesto se seguirá rigiendo por las disposiciones de la Ley 223 de 1995, sus reglamentos, y/o las normas que los modifiquen o sustituyan, en tanto sean compatibles con las disposiciones del presente capítulo.

1.2. Problema jurídico planteado

Le corresponde a la Corte determinar, si en la adopción de los artículos 76 y 77 de la Ley 1111 de 2006 que regulan la base gravable y tarifas del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, el legislador desconoció o no los principios de consecutividad e identidad relativa, por no haber hecho parte del proyecto de ley originalmente presentado a consideración del Congreso. 
1.3. Decisión 

Declarar exequibles, por los cargos analizados, los artículos 76 y 77 de la ley 1111 de 2006. 

1.4. Razones de la decisión

En primer término y en relación con el cargo formulado por la supuesta violación del principio de unidad de materia, la Corte constató que existe cosa juzgada, como quiera que mediante sentencia C-809 proferida el 3 de octubre de 2007, se declararon exequibles por el mismo cargo, entre otras disposiciones, los artículos 76 y 77 de la Ley 1111 de 2006. En cuanto se refiere al presunto desconocimiento de los principios de consecutividad e identidad relativa, la Corte reafirmó que en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo de los artículos 158 y 160 de la Constitución Política, existe un amplio margen de configuración legislativa del Congreso, que le permite introducir  modificaciones a los proyectos de iniciativa gubernamental, en cualquier etapa del proceso legislativo, siempre y cuando no contraríen los mencionados principios, esto es, que las modificaciones o temas nuevos que se introduzcan tengan una relación de conexidad razonable con el tema prevalente de la ley de la que hacen parte. En el caso concreto de los artículos 76 y 77 de la Ley 1111 de 2006, la Corte encontró que esta ley fue el resultado de la acumulación de varios proyectos de ley al originalmente presentado por el Gobierno Nacional, en los cuales estuvieron presentes temas relativos tanto a  tributos nacionales como de las entidades territoriales. Para la Corte, el común denominador de todas las normas que integran la Ley 1111 de 2006 es la materia tributaria, considerada de manera global, sin que el hecho de que los impuestos sean o no efectivamente administrados por la DIAN, tenga mayor incidencia sobre la regulación legal que comprende la modificación de todo el Estatuto Tributario. En efecto, observó que  las normas acusadas tienen que ver con elementos determinantes en la estructura de la base gravable de distintos tributos, entre otros, impuestos al consumo, que guardan una relación temática clara con el objeto central de la Ley 1111 de 2006 atinente a la expedición de medidas tributarias de ese orden. Por lo tanto, al no haber infracción de los principios de consecutividad e identidad relativa, los artículos 76 y 77 de la Ley 1111 de 2006, fueron declarados exequibles, por los cargos analizados. 
1.5. Los magistrados JAIME ARAUJO RENTERIA y NILSON PINILLA PINILLA expresaron su salvamento de voto,  por considerar que los artículos 76 y 77 de la Ley 1111 de 2006 han debido ser declarados inexequibles, toda vez que desconocen los principios de consecutividad e identidad legislativa, en la medida en que la materia específica contenida en tales preceptos, estuvo ausente en la fase inicial del trámite del respectivo proyecto de ley y sólo fue introducida en los debates ante la plenaria de cada cámara, sin que se hubiera debatido  por las comisiones constitucionales permanentes, como lo exige el artículo 157 de la Constitución Política.

El magistrado JAIME CORDOBA TRIVIÑO, se reservó la posibilidad de presentar una aclaración de voto  en relación con algunas de las consideraciones expuestas en la motivación de la presente sentencia.  
2.
EXPEDIENTE 6759
-
SENTENCIA C-909/07


Magistrada ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández

2.1. Norma  acusada
DECRETO 410 DE 1971

(marzo 27)

Por la cual se expide el Código de Comercio

ARTÍCULO 86. FUNCIONES DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO. Las cámaras de comercio ejercerán las siguientes funciones: 

1) Servir de órgano de los intereses generales del comercio ante el Gobierno y ante los comerciantes mismos; 

2) Adelantar investigaciones económicas sobre aspectos o ramos específicos del comercio interior y exterior y formular recomendaciones a los organismos estatales y semioficiales encargados de la ejecución de los planes respectivos; 

3) Llevar el registro mercantil y certificar sobre los actos y documentos en él inscritos, como se prevé en este Código; 

4) Dar noticia en sus boletines u órganos de publicidad de las inscripciones hechas en el registro mercantil y de toda modificación, cancelación o alteración que se haga de dichas inscripciones; 

5) Recopilar las costumbres mercantiles de los lugares correspondientes a su jurisdicción y certificar sobre la existencia de las recopiladas; 

6) Designar el árbitro o los árbitros o los amigables componedores cuando los particulares se lo soliciten; 

7) Servir de tribunales de arbitramento para resolver las diferencias que les defieran los contratantes, en cuyo caso el tribunal se integrará por todos los miembros de la junta; 

8) Prestar sus buenos oficios a los comerciantes para hacer arreglos entre acreedores y deudores, como amigables componedores; 

9) Organizar exposiciones y conferencias, editar o imprimir estudios o informes relacionados con sus objetivos; 

10) Dictar su reglamento interno que deberá ser aprobado por el Superintendente de Industria y Comercio; 

11) Rendir en el mes de enero de cada año un informe o memoria al Superintendente de Industria y Comercio acerca de las labores realizadas en el año anterior y su concepto sobre la situación económica de sus respectivas zonas, así como el detalle de sus ingresos y egresos; y 

12) Las demás que les atribuyan las leyes y el Gobierno Nacional. 

2.2. Problemas jurídicos planteados

Le corresponde a la Corte resolver (i) si la atribución conferida en el numeral 12) del artículo 86 del Decreto Ley 410 de 1971 –Código de Comercio- al Gobierno Nacional, para establecer funciones a las cámaras de comercio, constituye un exceso en el ejercicio de las facultades extraordinarias concedidas por la Ley 16 de 1968 (art. 20, num. 15), por haberse autofacultado para ejercer de manera permanente la atribución de determinar dichas funciones, con desconocimiento de lo dispuesto en los artículos 123 y 210 de la Constitución; y (ii)  si la expresión normativa acusada implica una modificación al Código de Comercio que desconoce o no la reserva de ley que la Constitución establece en el artículo 150, numeral 10. 
2.3. Decisión

Declarar exequible la expresión “y el Gobierno Nacional” del numeral 12 del artículo 86 del Decreto 410 de 1971 –Código de Comercio-, en el entendido de que tales atribuciones se circunscriben al desarrollo de actividades propias de la naturaleza jurídica y objeto de las cámaras de comercio, dentro del marco fijado  por la ley.  
2.4. Razones de la decisión

El análisis de la Corte parte de precisar la naturaleza jurídica y funciones de las Cámaras de Comercio. Al respecto, indicó que de acuerdo con lo prescrito en el artículo 78 del Código de Comercio y el Decreto Reglamentario 898 de 2002, las cámaras de comercio son personas jurídicas de derecho privado, de carácter corporativo, gremial y sin ánimo de lucro, integradas por comerciantes matriculados en el respectivo registro mercantil. Son entidades creadas de oficio o a solicitud de los comerciantes mediante acto administrativo del Gobierno Nacional, cuya función primordial es la de llevar el registro mercantil y certificar los actos y documentos en él inscritos. De esta forma, se encuentra que las cámaras de comercio son entidades particulares que cumplen una función pública y por lo tanto, constituyen una forma de descentralización por colaboración autorizada por los artículos 1º, 2º, 123, 209, 210 y 365 de la Constitución Política.  Además de las funciones que establece el Código de Comercio, a dichas cámaras se les han asignado otras atribuciones relativas al registro, clasificación y calificación de proponentes a contratar con el Estado (Ley 80 de 1993, art. 22) y las relacionadas con el registro de cooperativas, fondos de empleados y asociaciones (Decreto 2159 de 1995, arts. 40. 42,  43, 144). Así mismo, se encuentran funciones asignadas a dichas cámaras en el Decreto Reglamentario 898 de 2002. Como lo ha señalado la Corte, la descentralización por colaboración consiste en atribuir funciones administrativas a particulares no solo en el ámbito de los servicios públicos, sino que también pueden asignarse funciones administrativas de aquellas que corresponden al gobierno. En este evento, ha de tenerse en cuenta que existen algunas restricciones de orden constitucional y legal para asignar algunas de esas funciones administrativas a los particulares y que de todas maneras, deben ser establecidas por medio de ley. Actualmente, los artículos 110 y siguientes de la Ley 489 de 1998 regulan el ejercicio de funciones administrativas por particulares. Al estudiar la constitucionalidad de los artículos 110 y 111 de esta ley, la Corte precisó que no sólo la ley puede asignar funciones a los particulares, pues también puede hacerse por acto administrativo, pero dentro del marco legal. Es decir, que no es que se traslade función legislativa al ejecutivo, sino que se refiere a la potestad administrativa de regular, de determinar de manera concreta y particular dichas condiciones en un caso individual dado, a partir del régimen señalado por el legislador y para garantizar la efectividad del mismo. Por ello, contrario a lo que sostiene el demandante, la facultad asignada al gobierno nacional en el numeral 12 del artículo 86 acusado, al mismo tiempo que al legislador, para atribuir funciones a las cámaras de comercio no puede ser entendida como una competencia autónoma, sino que debe ser ejercida con sujeción a la ley y en todo caso, no puede referirse a ninguna clase de funciones administrativas cuya determinación está reservada al legislador. En este sentido, la Sala condicionó la exequibilidad de la expresión acusada del numeral impugnado. De otra parte, la Corte señaló que la expresión normativa demandada no configura una violación de la prohibición consagrada en el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, de conferir facultades extraordinarias al presidente de la República para expedir códigos, toda vez que, como ya se indicó, el gobierno nacional puede asignar funciones a las cámaras de comercio, que no sean de naturaleza administrativa, acordes con su naturaleza gremial y corporativa y siempre dentro del marco legal, que no es únicamente el establecido en el Código de Comercio, sino en cualquiera otra ley que asigne funciones a dichas entidades, de conformidad con los artículos 123 y 210 de la Carta. Al no implicar una modificación o adición que altere la esencia o comprometa la estructura normativa del Código de Comercio, la Corte encontró que no prospera este cargo. 
2.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA manifestó su salvamento de voto, por estimar que la expresión acusada del numeral 12 del artículo 86 del Código de Comercio configuraba una violación de la reserva de ley consagrada en los artículos 123 y 210 de la Constitución que asignan exclusivamente al legislador, competencia para determinar el régimen a los particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas, como es el caso de las cámaras de comercio. De ahí que no pueda conferirse tal atribución al gobierno nacional.
El magistrado HUMBERTO ANTONIO SIERRA se reservó la posibilidad de presentar una aclaración de voto, respecto de los fundamentos de la decisión. 

3.
EXPEDIENTE D-6784
-
SENTENCIA C-910/07


Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra

3.1. Norma acusada

LEY 489 DE 1998
(diciembre 29)

Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política. 

[ …] 

CAPITULO X

Estructura y organización de la Administración Pública

Artículo 38. Integración de la Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional. La Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional, está integrada por los siguientes organismos y entidades:

1. Del Sector Central:

a) La Presidencia de la República;

b) La Vicepresidencia de la República;

c) Los Consejos Superiores de la administración;

d) Los ministerios y departamentos administrativos;

e) Las superintendencias y unidades administrativas especiales sin personería jurídica.

2. Del Sector descentralizado por servicios:

a) Los establecimientos públicos;

b) Las empresas industriales y comerciales del Estado;

c) Las superintendencias y las unidades administrativas especiales con personería jurídica;

d) Las empresas sociales del Estado y las empresas oficiales de servicios públicos domiciliarios;

e) Los institutos científicos y tecnológicos;

f) Las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta;

g) Las demás entidades administrativas nacionales con personería jurídica que cree, organice o autorice la ley para que formen parte de la Rama Ejecutiva del Poder Público.

Parágrafo 1°. Las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta en las que el Estado posea el noventa por ciento (90%) o más de su capital social, se someten al régimen previsto para las empresas industriales y comerciales del Estado.

Parágrafo 2°. Además de lo previsto en el literal c) del numeral 1° del presente artículo, como organismos consultivos o coordinadores, para toda la administración o parte de ella, funcionarán con carácter permanente o temporal y con representación de varias entidades estatales y, si fuere el caso, del sector privado, los que la ley determine. En el acto de constitución se indicará el Ministerio o Departamento Administrativo al cual quedaren adscritos tales organismos.

3.2. Problema jurídico planteado
En el presente caso, la Corte debe definir si el sentido del artículo 115 de la Constitución Política es de hacer una enumeración taxativa de los organismos que conforman la Rama Ejecutiva del poder público, o si una interpretación armónica y sistemática de la Carta, permite entender que otras entidades mencionadas en las normas constitucionales u otras que llegue a crear o autorizar el legislador, pueden considerarse de igual forma, que pertenecen a dicha Rama. En este sentido, si las sociedades de economía mixta pueden pertenecer a la Rama Ejecutiva, no obstante que el artículo 115 de la Carta no las enuncia entre los organismos que la conforman. 
3.3. Decisión

Declarar exequible la expresión “y las sociedades de economía mixta”, contenida en el literal f) del numeral 2 del artículo 38 de la Ley 489 de 1998.

3.4.
Razones de la decisión
En relación con el problema jurídico a dilucidar y de acuerdo con lo que ha establecido la jurisprudencia constitucional, la Corte extrajo las siguientes conclusiones: a) la enumeración contenida en el artículo 115 de la constitución Política no es taxativa, de donde se deduce que otros órganos distintos de los allí mencionados pueden conformar la Rama Ejecutiva; b) la noción de Rama Ejecutiva Nacional corresponde a la de Administración Pública Central y excluye a las otras ramas del poder y a los órganos constitucionalmente autónomos; c) no hay incompatibilidad con la Constitución, considerar que las sociedades de economía mixta, como todas las demás entidades descentralizadas por servicios, según lo ha explicado la teoría administrativa clásica, se “vinculan” a la Rama Ejecutiva del poder público, es decir, a la Administración Central. Visto lo anterior, la Corte concluyó que debe entenderse que cuando el artículo 150 de la Carta, en su numeral 7 indica que corresponde al Congreso mediante Ley, determinar la estructura de la administración nacional y crear o autorizar la constitución de sociedades de economía mixta, hace referencia a la incorporación a la Rama Ejecutiva nacional de las entidades así creadas o autorizadas por el legislador. Otro tanto puede entenderse, respecto de las facultades de asambleas y concejos municipales relativas a “determinar la estructura de la administración” en esos niveles, creando o autorizando la constitución de sociedades de economía mixta departamentales o municipales, facultades previstas en los artículos 300-7 y 313-6 del ordenamiento superior. Por consiguiente, la expresión acusada del literal f), numeral 2 del artículo 38 de la Ley 489 de 1998, resulta acorde con la Constitución y en consecuencia, fue declarada exequible. 
3.5.
El magistrado JAIME ARAUJO anunció la presentación de una aclaración de voto, toda vez que la posición que ha mantenido respecto de los pronunciamientos sobre la materia, se ha apartado de la mayoría, en cuanto estima que toda entidad creada o autorizada por la ley en la cual tenga participación el Estado es de naturaleza pública y como tal, forma parte de la administración, independientemente de su objeto. 
4.
EXPEDIENTE OP-095
-
SENTENCIA C-911/07

Magistrado ponente: Dr. Jaime Araujo Rentería 

4.1. Norma revisada

PROYECTO DE LEY No. 110/06 SENADO, 254/05 CÁMARA

por la cual se adiciona un parágrafo 2º al artículo 2º de la Ley 1023 de 2006 y se dictan otras disposiciones

 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1 °. Adiciónese un parágrafo 2° al artículo 2° de la Ley 1023 de 2006, el cual quedará así: Parágrafo 2°. Para el financiamiento de la afiliación al Régimen contributivo del grupo familiar de las madres comunitarias se aplicará lo previsto en los artículos 3° y 4° de la Ley 509 de 1999, sin perjuicio de la progresión de cobertura universal establecida el artículo 9° de la Ley 1122 de 2007.

Artículo 2 °. Acceso al Fondo de Solidaridad Pensional. De conformidad con lo previsto por la Ley 797 de 2003, el Fondo de Solidaridad Pensiona1 subsidiará los aportes al Régi​men General de Pensiones de las Madres Comunitarias, cualquiera sea su edad y tiempo de servicio como tales.

El Gobierno Nacional garantizará la priorización al acceso de las Madres Comunitarias al subsidio de la Subcuenta de Subsistencia de que trata la Ley 797 de 2003, cuando no cumplan con los requisitos para acceder al Fondo de Solidaridad Pensional - Subcuenta de Solidaridad, o cuando habiendo cumplido la edad en los términos de la ley no alcancen a completar el requisito de semanas de cotización exigido. 

Parágrafo 1°. Las Madres Comunitarias para ser beneficiarias de los subsidios de la subcuenta de Solidaridad, deben acreditar la calidad de Madres Comunitarias que ostenta, por parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, o quien haga sus veces.

Parágrafo 2°. Las madres sustitutas, los agentes educativos FAMI (Familia, Mujer e Infancia), tendrán acceso al Fondo de Solidaridad Pensional, previo cumplimiento de los requisitos exigidos por la presente ley.

Artículo 3°. Habilitación de la condición de beneficiario. Quienes hayan perdido la condición de Beneficiarios del Fondo de Solidaridad Pensional, por haber incurrido en mora y por haberse retirado en cualquier tiempo de manera voluntaria con anterioridad a la vigencia de la presente ley, podrán reactivar su condición manifestando su voluntad de ingresar nuevamente al Fondo.

Artículo 4°. La bonificación mensual de las madres comunitarias se incrementará al 70% del salario mínimo legal mensual vigente a partir del 1° de enero de 2008, sin perjuicio de los posteriores incrementos que se realicen.

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
4.2. Problemas jurídicos planteados

Corresponde a la Corte establecer si en el trámite de aprobación del artículo 4º del Proyecto de Ley No. 110/06 Senado, 254/05 Cámara, objetado por el Gobierno nacional por razones de inconstitucionalidad: (i) se violó el artículo 7º de la Ley 819 de 2003, que trata del análisis del impacto fiscal de las normas legales, y, por ser esta última una disposición de una ley orgánica, se quebrantó el artículo 151 de la Constitución Política;  y ii) se desconoció la iniciativa exclusiva del Gobierno Nacional para la expedición o reforma de las leyes que ordenen participaciones en las rentas nacionales o transferencias de las mismas (art. 154 C. P.). 

4.3.     Decisión 

Primero.- Declarar infundadas las objeciones por inconstitucionalidad formuladas por el Gobierno Nacional al artículo 4º del Proyecto de Ley N° 110/06 Senado, 254/05 Cámara, "por el cual se adiciona un parágrafo 2 al artículo 2° de la Ley 1023 de 2006 y se dictan otras disposiciones".
Segundo.- Como consecuencia de lo anterior, declarar exequible el artículo 4º del Proyecto de Ley N° 110/06 Senado, 254/05 Cámara, "por el cual se adiciona un parágrafo 2 al artículo 2° de la Ley 1023 de 2006 y se dictan otras disposiciones".
4.4.      Razones de la decisión

La Corte reafirmó la clara intención del constituyente de 1991 de restablecer la iniciativa del Congreso de la República en materia de gasto público, esto es, en el sentido de que él mismo puede aprobar disposiciones legales que ordenen o impliquen gastos, tanto en los proyectos que son de iniciativa exclusiva del Gobierno Nacional, sobre las materias señaladas en el artículo 154 de la Constitución, como en los proyectos que no son de dicha iniciativa. En este sentido, tanto el inciso segundo del artículo 154, como del artículo 160  de la Carta Política, le confieren atribución a las cámaras para introducir a los proyectos de ley las modificaciones, adiciones y supresiones que juzguen necesarias, lo cual incluye lógicamente los gastos correspondientes. De otro lado, la Corte advirtió que la exigencia establecida en la Ley 819 de 2003, corresponde al Gobierno Nacional, quien debe presentar conjuntamente con el proyecto de ley de su iniciativa, el estudio del impacto fiscal del mismo. En el caso concreto  el artículo 4º del proyecto de ley objetado, que establece un incremento en la bonificación mensual de las madres comunitarias,  la Corte señaló que por tener el Congreso de la República iniciativa en todo caso en materia de gasto público en la expedición y reforma de las leyes, porque así lo  estableció el constituyente en 1991 con el propósito de replantear la regulación superior al respecto establecida en la Reforma Constitucional de 1968, los requisitos establecidos en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003 son exigibles al mismo Gobierno Nacional en la preparación de la ley anual de presupuesto, que es un acto-condición de la ejecución de las leyes que ordenan gastos y que constituyen la causa de aquel, pero no al Congreso de la República en la tramitación y aprobación de dichas leyes. En ese caso, es el Ministro de Hacienda y Crédito Público quien debía estar atento en cualquier etapa del procedimiento legislativo a rendir su concepto a este respecto, como lo dispone la propia norma orgánica del presupuesto. Por lo expuesto, la Corte encontró infundadas las objeciones formuladas por el ejecutivo y procedió en consecuencia a declarar exequible el artículo 4º del proyecto revisado.
HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

Vicepresidente
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